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COMERCIO DE ESTADO

Respuesta a las preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS1

en relación con la notificación nueva y completa conforme
al artículo XVII presentada por NORUEGA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Noruega la siguiente comunicación, de fecha 9 de
junio de 1999.

_______________

Pregunta

En su notificación, Noruega indica que había puesto fin a las facultades de comercio
exclusivo (monopolio) y de compras del Estado de la Empresa Cerealera de Noruega en 1994, y
que había disociado las funciones de esa organización repartiéndolas entre dos organizaciones:
la Empresa Cerealera de Noruega (Statens Kornforretning) continuará comprando los cereales
producidos en el país, administrando los planes de apoyo a la producción nacional de cereales,
manteniendo reservas de cereales para casos de emergencia, y administrando el régimen de
importación aplicable a los productos cerealeros. Statkorn Holding Ltd. y sus filiales,
"propiedad al 100 por ciento del Estado noruego por mediación del Real Ministerio de
Agricultura", se encargarán de las "actividades comerciales" de la antigua Empresa Cerealera
de Noruega, pero las empresas privadas podrán realizar importaciones en competencia con
Statkorn Holding AS.

A pesar de la eliminación de los privilegios exclusivos de Statkorn,  ¿no sigue esta
empresa beneficiándose de privilegios especiales, tal como se definen en el artículo XVII, por ser
una empresa totalmente estatal que comercia en los mercados mundiales?  ¿Podría Noruega
explicar con más detalle en qué condiciones se permite a las empresas privadas realizar
importaciones?

Respuesta

El sistema comercial actual del sector cerealero entró en vigor el 1º de julio de 1995. La
protección en frontera del sector cerealero se ha establecido en plena conformidad con el sistema
basado en aranceles del Acuerdo de la OMC.  Este sistema de protección en frontera sustituyó al
sistema anterior de restricciones cuantitativas a la importación existente en el régimen comercial de
                                                     

1 G/STR/Q1/NOR/4.

2 G/STR/N/1/NOR y G/STR/W/27.
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monopolio estatal en vigor desde 1928 hasta 1995.  Con arreglo al sistema comercial de Noruega, y en
armonía con el Acuerdo de la OMC, cualquier empresa es libre de importar en Noruega cereales,
productos elaborados a base de cereales y piensos concentrados.

Statkorn Holding Ltd. no es una empresa comercial del Estado, sino una empresa
estrictamente comercial con responsabilidad limitada y sin ningún derecho o privilegio exclusivo o
especial.  Todos los participantes en el mercado, ya sean privados o propiedad del Gobierno, pueden
realizar importaciones de cereales o de productos cerealeros en Noruega.  Los participantes compiten
en igualdad de condiciones.

Statkorn Holding Ltd. es propiedad al 100 por ciento del Estado noruego a través del Real
Ministerio de Agricultura.  En 1998 el Parlamento noruego adoptó una decisión según la cual las
acciones de Statkorn Holding Ltd. habrían de cotizarse a largo plazo en la Bolsa de Oslo.  En 1999, el
Gobierno de Noruega presentó al Parlamento una moción para privatizar a largo plazo la empresa
Statkorn Holding Ltd. en un 49 por ciento.

__________


